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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la reclasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO 

EDUCATIVO SANTA JUANA - DANE: 305607000544 del Municipio de EL 
RETIRO - Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

Mediante Decreto 2024070002287 de 2/5/2024 "por medio del cual se realiza un 
encargo de funciones" y en uso de las facultades legales atribuidas a las entidades 
territoriales, en especial las conferidas por 9,rtículd 151 º de la Ley 115 de 1994, 
el Artículo 6º de la Ley 715 de l~,Q01, el D~creto 10~5 tiel 2015 y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del !>¡de noviemi5'r.e-de 2020, modificado por la ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 20 1 y, .~ 

, ~ 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con el literal ~ ículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1,064 de 200 , , es función de las Secretarías 
Departamentales de Educació""-aproba~re . ción y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal Y._. Educaci • n para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 

ia Que mediante 1 • 090000204 del 25 de septiembre del 2023, 
ió • q r: •• 

ca al 4 

El artíc e • • • e e 
autoriz ifas de 
matrícu uientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO SANTA JUANA - DANE: 

305607000544 del Municipio de EL RETIRO - Departamento de Antioquia". 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenesr stablecido.s-J:)or--el-.ai:tículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, i~ertad VigL ayRégihien Controlado. 

Que los establecimientos e ~ ativos 0 ·1 sus jornadJs se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la ~creditació_n e los reqt isitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.S.2.2.3.2 y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. i 
El artículo 2.3.2.2.1.2 del Del reto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cdbres-p~óf cos originados en la prestación 
del servicio educativo por part~ e los estable9 mientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades terr:itoriales,,,..,-certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. , 

na 

certific ni 
de un iv ando 
ocurra I e a vIgI a a. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

La entidad no radico la documentación exigida en lo dispuesto por la Circular 
Departamental Nº K2023090000204 de 25 de Septiembre del 2023,de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 2.3.2.2.2.3, el inciso 5 del artículo 
2.3.2.2.3.5, y el artículo 2.3.2.2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, y el artículo 17 de la 
resolución 017821 del 30 de septiembre, los cuales reafirman la necesidad de enviar 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO SANTA JUANA - DANE: 

305607000544 del Municipio de EL RETIRO - Departamento de Antioquia". 

la documentación requerida de manera física, la cual previamente debió ser 
diligenciada ya anexada en el aplicativo EVI , siguiendo los lineamientos de la guía 
Nº4 versión 10 del MEN. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO SANTA JUANA, de 
propiedad de la señora YOHANA CELENE MORENO VARGAS, ubicado en la 
vereda aguas claras de del Municipio de EL RETIRO, Teléfonos: (604)5413516, 
correo electrónico: santajuana53@hotmail.com; en jornada DIURNA - MAÑANA, 
calendario A, número de DANE: 305148000994, ofrece los siguientes 
PROGRAMAS: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Prejardin 23148 29/10/2007 

Jardín 23148 29/10/2007 
~ 

Transición 23148 29/10/2007 
' 

Primero 23148 29/10/2007 
' 

Segundo 231'~ 29/10/2007 
1 

Tercero 1 23148\ ?9/10/2007 

Cuarto 23148 
1 

?9/10/2007 

Quinto 23148 ?9/10/2007 

ANA CELEN MO_RENO VA_Ri~• identificad La señora, YOH o con cédula de 
ciudadanía Nº 43.689.453, en G hdad de D_i,r:ectora y Representante legal del 
establecimiento educativo denominado CéNTRO EDUCATIVO SANTA JUANA, 
presentó a través del aplicativo EVI la propuesta integral de clasificación en el 

N - NA de ¡ar~ • 

1 r2024. l'J 
nexos en el Aplicativo 

de Ed toe · ió ntación 
enviad ir d eso de 
Acredi ac1on, ega 1zac1on y econocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En la revisión de La Vigencia 2023, se encontró una diferencia de 01 estudiantes, 
comparando el EVI 2023 vs el SIMAT y el respectivo certificado enviado por el 
centro educativo .Cabe señalar que dicha inconsistencia debe ser corregida de 
acuerdo a lo que consagra en el SIMAT. 

Grado Nº. Estudiantes Nº. estudiantes SIMAT Diferencia 
EVI 2023 Agosto 2023 Estudiantes 

Prejardín 10 10 o 
Jardín 14 14 o 

Transición 17 17 o 
Primero 23 23 o 
Segundo 18 18 o 
Tercero 18 18 o 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO SANTA JUANA - DANE: 

305607000544 del Municipio de EL RETIRO - Departamento de Antioquia". 

Cuarto 4 5 -1 

Quinto 12 12 o 

Consecuentemente, para la vigencia 2022, se encontraron discrepancias al 
comparar lo plasmado en el aplicativo EVI, con lo que expresa el SIMAT al 31 de 
agosto del 2022, por lo cual el establecimiento educativo, debe realizar los ajustes 
pertinentes tal cual lo explica el apartado anterior. 

Grado Nº. Estudiantes Nº. Estudiantes Diferencia 
SIMAT 2022 EVI 2022 Estudiantes 

Prejardín 11 12 1 

Jardín 14 14 o 
Transición 22 22 o 

Primero 16 16 o 
Segundo 23 3-,,,,-L.-----._ o 
Tercero 12 1 ~ '\;? 12 \ o 
Cuarto 14 ~ ) >"·~ 14 

--s o .,.. • 
Quinto 6 ~~ 6 o 

nsecuentemente, ara lé vi encia"10
1

22, se encontraron discre ancias Co p , 9 p al 
comparar lo plasmado en el ~plica~o ~'{.I,, con lo ~u~ expresa el ~IMAT al _31 de 
agosto del 2022, por lo cual el estalsilec1m1ento edu ,atrvo, debe realizar los aJustes 
pertinentes tal cual lo explica el apartade>anterioJ. 

Grado 

s 
Tercero 12 
Cuarto 14 

Quinto 6 

Diferencia 
Estudiantes 

o 
o 
o 

Tras realizar análisis SEDUCA vs Estado de resultados para la vigencia 2022, se 
encontró una diferencia de $ 973.937 (Novecientos setenta y tres con novecientos 
treinta y siete milésimos pesos) con relación a los ingresos que el establecimiento 
debió percibir. Es decir, hubo un incremento con relación a lo proyectado por 
SEDUCA (Costo aprobado bajo resolución año 2022 * número de estudiantes EVI 
del mismo periodo). 

Total SEDUCA análisis 
(# de estudiantes x tarifa EVI 2022) 112.590.029 

EEFF 2022 $ 111.616.092 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO SANTA JUANA - DANE: 

305607000544 del Municipio de EL RETIRO - Departamento de Antioquia". 

DIFERENCIA EEFF 2022 (-) 
Devoluciones y becas 2022 ($ 973.937} 
Devoluciones y becas 2022 

EVl-2023 con base a EEFF 2022 $ 100.454.460 
DIFERENCIA EEFF 2022 VS EVl-2023 ($ 11.161 .632} 

Verificando la información no se pudo verificar 1 de los 5 estado financieros de 
aplicación general en Colombia (ley 1314 de 2009), el cual corresponde a notas o 
revelaciones a los estados financieros a corte del 31 de diciembre del año 2022 
(Inciso 2, K. Circular Departamental Nº K2023090000204 de 25 de Septiembre del 
2023). 

El saldo de la variación del efectivo y equivalente del efectivo no corresponde al 
valor de dicha partida en el estado de situación financiero, por lo cual se deberá dar 
claridad de dicho hallazgo ante esta dependencia. 

CENTRO ~DUCATIYO $-ANT'A JµANA ANALISIS SEDUCA 
ti/Y, 1 VARIACION SALDO 

DICIEMBRE ARIACIÓ DE FLUJO DE INICIAL 
DE 2022 EFECTIVO REAL AL 

2022 2021 
EFECTIVO Y 

EQUIVALENTE $10.720.000 
DE EFECTIVO ~ 

o $2.713.100 $8.006.900 

En revisión de los anexos entre ados a~e/endencia, no se pudo constatar 
la certificación disciplinaria del cont dor públíc?.'expedida por la junta central de 
contadores. (Inciso 2, K. Circular Depaft~ tal Nº K2023090000204 de 25 de 
Septiembre del 2023). , 

ió 
io r e 

contratist • • c • • L de la 
Circulan E> O dando 
cumplimi 11993, 
la cual establece la obligatoriedad de dichos pagos; en mérito de lo expuesto y 
constatando que el establecimiento educativo incumplen la pregunta 09 de la guía 
Nº4 Versión 10, será reclasificado en el régimen Controlado. Por lo tanto CENTRO 
EDUCATIVO SANTA JUANA deberá adherirse a las consideraciones del artículo 
1 O de la resolución 017821 del MEN con el fin de superar la clasificación. 

Verificando las actas y actos del consejo directivo publicadas en el EVI, se evidencia 
que estas no están todas divulgadas, por lo cual se deben modificar de conformidad 
a lo expuesto en el Inciso 2, A y D de la Circular Departamental 
Nº K2023090000204 de 25 de Septiembre del 2023. 

Validando la información publicada en la parte de licencia de funcionamiento en el 
aplicativo EVI, se evidencia que la información suministrada se encuentra errada en 
el campo de la fecha de resolución, la cual debe realizar el ajuste correspondiente 
para subsanar este hallazgo. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO SANTA JUANA- DANE: 

305607000544 del Municipio de El RETIRO - Departamento de Antioquia". 

De acuerdo a la solicitud presentada por el establecimiento educativo para el cobro 
de matrículas y pensiones, se realizó verificación al máximo permitido con relación 
a aumento de costos y tarifas, de modo que dichos conceptos superan los 
indicadores validados, a lo cual no se encontró justificación del incremento 
presentado, tal como lo exige el Decreto 1075 del 2015 en su Artículo 2.3.2.2.2.2. 

Por lo tanto el aumento autorizado será del 12.39%, que corresponden a los 
siguientes indicadores validados para el establecimiento: IPC - Año 2023 (11.43%), 
Indice permanencia alto (0,5%) y el régimen controlado EVI (0,00%). 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo por el cual se 
ordenan las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado 
Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 
~- '\ / 
h Y '_ 

ARTÍCULO PRIMERO: R •1GIMEN. $.e (;;)rdena al establecimiento educativo 
privado, CENTRO EDUCA ,¡Ivo SANT~ JUANA, de propiedad de la señora 
YOHANA CELENE MORENO VARGAS, u , icado e ¡ la vereda aguas claras de del 
Municipio de EL CARMEN D~ VIBORAt:, T\eléfonos: (604) 4079033 / 3245665949 
correo electrónico: an loes , hlai l.com / secretaria! an loes .edu.co· en jornada 
DIURNA - MAÑANA, calend9rio A~ úmero de DA E: 305607000544, el cobro de 
Tarifas de Matrícula y Pensiqn, dentro- del~g,i en Controlado para el año 
académico 2024, aplicando un incremento a los {guientes programas: 

11,93% 
Siguientes 

Grados 

men. 
ento 

ap Icarse so re a tan a autorizada 
para el grado y año anterior". 017821 Del 30 
De Se tiembre 2023, artículo 7. 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
resolución del Ministerio de Educación Nº 
017821 Del 30 De Septiembre 2023, en su 
artículos 11 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS EN JORNADA 
COMPLETA. Se Ordena al establecimiento, CENTRO EDUCATIVO SANTA 
JUANA, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos 
para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el 
establecimiento educativo es Prejardín. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO SANTA JUANA - DANE: 

305607000544 del Municipio de EL RETIRO - Departamento de Antioquia". 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión 
2024- pensión (10) 

Calendario A 
Prejardín $ 1.145.966 $ 114.597 $ 1.031.370 $ 103.137 

Jardín $ 1.145.966 $ 114.597 $ 1.031.370 $ 103.137 
Transición $ 1.145.966 $ 114.597 $ 1.031.370 $ 103.137 

Primero $ 1.145.966 $ 114.597 $ 1.031.370 $ 103.137 
SeQundo $1.113.317 $ 111 .332 $ 1.001.986 $ 100.199 
Tercero $1.107.541 $ 110.754 $ 996.787 $ 99.679 
Cuarto $1.107.541 $ 110.754 $ 996.787 $ 99.679 
Quinto $1.107.541 $ 110.754 $ 996.787 $ 99.679 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual ordenado. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no super:en-eLtrJmestr.e-y'-deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimientCYeefucativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobada \ to administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La s !cretaría • nlde Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acordé al regla rritorif11 de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimief to ¿e lo es 1pu a o en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los ·eostos educativos eptén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la 'reglamentación v!~ente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podfái'l~eX:igi(J?9' sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de famifa, ni de otrao/°rganizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adiciona/es a las aprobadas por. e__o_ncepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". , 

ríe ·n 
se a 
ia con el p 

modific o s o de la 
matríc _,.~ uí v eral 9, 
Artícul . . . . . . de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: El establecimiento educativo denominado, CENTRO 
EDUCATIVO SANTA JUANA, en el término de 2 días hábiles, posteriores a la 
notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI 
para los años 2022 y 2023 para realizar los respectivos ajustes, informar y enviar 
las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados, a la 
Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias se 
procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO SANTA JUANA - DANE: 

305607000544 del Municipio de EL RETIRO - Departamento de Antioquia". 

la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

l•' .~ 
RO ÁLZATE 

__ d_e...Educación Antioquia (E) 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN No. 24AS174H1659, 
CUYO OBJETO ES 'AUNAR ESFUERZOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL, LA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL Y SUS SEDES EXTERNAS'" 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
nombrada mediante el Decreto Departamental No. 02024070000001 del 1 de enero de 2024 y 
posesionada mediante acta del 02 ~e-enero;-en-aso-de-sas---racultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 80 de 1993, LyY 1150 de 2007/,ÓeGreto ynico Reglamentario 1082 de 2015 y 
los Decretos Departamentales DJt)2007000256'1..:. del 05 dé noviembre de 2020 modificado 
parcialmente mediante Ordenanza ~o. 23 de 2021 y Oidenam!a No. 07 del 10 de mayo 2022, en 
donde se determina la nueva estructura de la M q,inistracióri Departamental; y en especial las 
facultades conferidas por el Decreto! Departamental No. 202101pooo528 del 01 de febrero de 2021, 
aclarado mediante el Decreto No. 2ID23~ -(.606 ____ d _eJI 1 _3_ d _e junio de 2023 donde se efectúan unas 
delegaciones en materia contractual, y . ~~--~) 

ONSIDERANDO 

so ··n 
8, 
c s" 

MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS E 
AR AMENJ M , NTAL Y 
rtamen~ e .A:ati. cionados 

co , ntro del cual publicó la invitación pública, los estudios y 
documentos previos el día 12 de abril 2024 en la plataforma del SECOP 11, y para la 
presentación de observaciones el día 17 de abril de 2024, termino dentro del cual se 
presentaron observaciones y a las cuales se les dio respuesta y fueron publicadas el dia 17 
abril de 2024. 

2. Que, de acuerdo con lo establecido en la invitación, el convenio a celebrarse no tiene 
erogación alguna, los Aportes del Departamento de Antioquia y del asociado serán en especie. 
El aporte del Departamento se encuentra valorado por CIEN MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($100.146.831) y el aporte del Asociado 
se encuentra valorado en NOVENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS NUEVE ($94.275.309), con un plazo de veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

3. En el presente Proceso de Contratación por tratarse de un proceso selectivo para celebrar un 
Convenio de Asociación, se determina que el mismo NO fue objeto de limitación a MIPYMES 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN No. 24AS174H1659, CUYO OBJETO ES 'AUNAR 
ESFUERZOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 

ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL, LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL Y SUS SEDES EXTERNAS'" 

en los términos del artículo 5º del Decreto 1860 de 2021 , que modificó el artículo 2.2.1.2.4.2.2 
del Decreto 1082 de 2015. 

4. Que el Departamento de Antioquia NO cuenta para el presente proceso un Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta!, ya que los aportes de ambas partes serán en especie y el 
convenio a celebrarse no implica ningún tipo de erogación presupuesta!. 

5. Que el día 30 de abril de 2024 a las 09:00 am se realizó el cierre del proceso, según 
cronograma, recibiéndose las siguientes propuestas, tal como consta en la plataforma de 
SECOPII: 

ORDEN NOMBRE DEL PROPONENTE NIT 
1 ASOCIACIÓN RECUPERADORES GLOBAL 901.419.891-4 
2 CORPORACIÓN NACIONAL PARA EL AMBIENTE 900.368.365-8 
3 COOPERATIVA MULTIACTIVA RECICLADORES DE MEDELLÍN RECIMED 900.104.527-1 

6. Que, el día 30 de abril de 2024, fue publicado en la plataforma del SECOP 11, el informe de 
evaluación del proceso, co~raslad.o_para presentarJ.as.l observaciones y subsanaciones a la 
evaluación hasta el 03 de 3yo de_ 20p hasta la\ 7:w0 pm, a través de la plataforma del 
SECOP 11, donde se reci¡ ,irió para qux½ub~anara~ a los proponentes ASOCIACIÓN 
RECUPERADORES GLOl!jAL, CORPORA6ION NACIONAL PARA EL AMBIENTE y 
COOPERATIVA MULTl~CTl1IVA RECIC~jjQRES DE MIEDELLÍN RECIMED. 

7. Que la CORPORACION N~CIONAL: PARA, EL ~MBIENTE y la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA RECICLADORES DE MEDELLIN R~CIMED, cumplieron con todos los 
requisitos habilitantes juríd~cos,té'cnicos ry financieros como se indica en el documento 
RESPUESTA A OBSERVACIONES y SUBSANACIO És del INFORME DE VERIFICACIÓN 
publicado el día 08 de mayo de 024. ~ 

8. Que de acuerdo con el INFORME DE VERIFICACIÓN publicado el día 08 de mayo de 2024, 
• • 850 puntos corresponde a la COOPERATIVA 

= G== ___ B 9 :~ : ,Q 
• 59, cu o ob·eto es "AUNAR ESFl:JERli ARA EL 

~ S ES DEL 
C ~ N~LY 
SUS SEDES EXTERNAS", al proponente COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
RECICLADORES DE MEDELLÍN - RECIMED, identificado con NIT 900.104.527-1, teniendo 
en cuenta que cumplió con los requisitos jurídicos, financieros y técnicos exigidos en el 
proceso de selección. 

10. Que de acuerdo con lo anterior, se procedió a realizar Comité Interno de Contratación el día 
9 de mayo de 2024, en donde la Secretaria de Suministros y Servicios recomienda la 
adjudicación del proceso No. 24AS174H1659, al proponente COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE RECICLADORES DE MEDELLÍN - RECIMED identificado con NIT 900.104.527-1, 
Representada Legalmente por MARIA DOLORES CHAVERRA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43.150.297 de Medellín, por haber cumplido con todos los requisitos jurídicos, 
financieros y técnicos exigidos en el proceso de selección . 

11. Que corresponde a la Secretaria de Suministros y Servicios adjudicar el Convenio de 
Asociación N'24AS174H1659 mediante resolución debidamente motivada, cuando se 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN No. 24AS174H1659, CUYO OBJETO ES 'AUNAR 
ESFUERZOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 

ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL, LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL Y SUS SEDES EXTERNAS" 

presenten las circunstancias previstas en el Decreto 092 de 2017, la Ley 80 de 1993, en la 
Ley 1150 de 2007, en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas afines. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Suministros y Servicios del Departamento de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso No. 24AS174H1659, cuyo objeto es "AUNAR 
ESFUERZOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL, LA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL Y SUS SEDES EXTERNAS" al proponente COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
RECICLADORES DE MEDELLIN RECIMED, identificada con el NIT 900.104.527-1 , representado 
legalmente por MARIA DOLORES CHAVERRA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 43.150.297 de Medellín, los aportes se encuentran valorados en CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO CUARENTA ($194.422.140) distribuidos de 
la siguiente manera: (i) Departamento CIEN MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PES_QS_(_$.10DJ.4-6 .. 8-31)_y_(ii~ aporte del Asociado NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES DOSCIEN"ílOS .SETENTA y~ GlNCO MIL TRESCIENTOS NUEVE 
($94.275.309); con ~n plazo de ejec~iión -de VEINJfCLJAiíRCL(24) MESES CONTADOS A PARTIR 
DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA Df INICIO. Toci:o'lo anterior, t~niendo en cuenta que el proponente 
cumplió con todos los requisitos jurídicos, financiércrs 1/ técnicos exigidos en el proceso de selección. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el pi esente acto aarrtinistrativo ! e adjudicación no procede recurso 
alguno, de acuerdo con el parágrafo j º cÍel artí ulo 77 de la Ley Jº de 1993 y el inciso 3º del artículo 

9ºdelaley 1150de2007. ~~:~ . " / 

ARTICULO TERCERO: Notificar el G~tenido de la P,J:eSente resolución al COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE RECICLADORES De ~ ,-RECIMED identificado con el NIT No. 
900.104.527-1, representado legalmente por MARIA DOLORES CHAVERRA, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía No 43.150.297 de Medellín, de conformidad con el articulo 66 
~ s.s. eel Cóeigo e Rnocadimi . nt At!m1nistráf vo y de lo 81:mteneíoso Aclmi istr~tivo. (') 

RTI ~ O C ARTO: Ordenar la p blicacíón del presente acto admínistratrvo tle aajut:li~ i/n en la 
página We -del r?Ortal únieor,ontratación SECOP 11. (' 1 • 
ARTÍCUL:O Q I liO: Ll-Jesente Resolución rige a partir W Qa P.u publlcac10J a 

Proyectó: 

Revisó y 
A robó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

oF~J~v~Jau~~A,~q 
Secretaria de s~Jinistros y Servicios J 

NOMBRE 

Carlos Alberto Muñoz Castrillón - Rol Jurídico 

León David Quintero Restrepo- Director de Abastecimiento 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes r lo tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara firma 

IA 
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Radicado: S 2024060024038 
Fecha: 09/05/2024 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANlsleQ1éJfA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

1i1111 1111111111 ill l~I mi 11 rnll ~11 ill m 11111 lill lll lrn 

Por la cual se concede Licencia de Funcionamiento al MAC INGENIEROS S.A.S. del 
Municipio de Puerto Berrío - Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA (E) Mediante Decreto 2024070002287 de 2/5/2024 
"por medio del cual se realiza un encargo de funciones" y en uso de las facultades 
legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial las conferidas por el Artículo 
151º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 
2015 y el Artículo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la ordenanza 23 d~el 6 de s~ptieyP~e de 2021 y, 

~-"CONSIDáANDO 
íl 

Que mediante el Decreto 2020(l)70002567 de 5 de novieImbre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del ~epartamento media~te Ordenanza N° 23 del 6 
septiembre de 2021, se ot0rga/\funcioñes a la [ecretaría de Educación del 
Departamento de conformidad eón~ literal l.;, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, 
modificado por el Artículo 1 º de la teY"-t~64 del 26 de j, lio de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de ducación~apro~ la areación y funcionamiento de las 
Instituciones de Educación Forma~ Educación para~(Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones leg les y regla _ éntarias sobre la materia. 

Que, el Decreto 1075 del 26 de ma o de 2015, Parte 6, determina la reglamentación de 
oll . 
ed r 
tal 
o de formación 

loesta ne ni m i 
Que el 3 ~ ecreto 107~ e 201 ~. ~a~e referencia a la 
Licencia de Funcionamiento como el "acto administrativo mediante el cual, en el ámbito 
de su jurisdicción la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada en 
educación autoriza la creación, organización y funcionamiento de las instituciones de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada". 

Que el Artículo 2.6.3.4 del citado decreto, establece que el interesado en crear una 
institución de educación para el trabajo y desarrollo humano de carácter privado, debe 
solicitar licencia de funcionamiento a la secretaría de educación de la entidad territorial 
certificada de la jurisdicción que corresponda al lugar de prestación del servicio, 
adjuntando la información establecida en dicho numeral. 
Que el artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, 
establece que las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano 
podrán ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado en 
el artículo 2.6.3.1, para lo cual deberán contar con licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los programas que proyecta 
ofrecer. 

IA 
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Que el artículo 2.6.4.6 lbíd., dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, el establecimiento prestador del 
servicio educativo deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el 
reconocimiento que mediante acto administrativo hace la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial certificada al cumplimiento de los requisitos básicos para el 
funcionamiento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano". 

Que el artículo 2.6.4.8 lbíd., dispone los requisitos que deben cumplir los 
establecimientos de educación para el trabajo y el desarrollo humano para registrar los 
programas. 

Que el MAC INGENIEROS S.A.S del Municipio de Puerto Berrío - Antioquia, es de 
naturaleza privada con cámara de comercio - con NIT 901500886-2 y matrícula mercantil 
73555 y su representación legal está a cargo de MARIAN ESPERANZA ALVAREZ 
CUETO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.039.695.586. 

Que la representante legal MAC INGENIEROS S.A.S del Municipio de Puerto Berrío -
Antioquia, presentó mediante radicados 2023010441894 de 5/10/2023, ante la Dirección 
de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la 
Secretaría de Educación de Anl i0G¡uia,s01iGitud-de-biGencia de Funcionamiento y Registro 
de Programas de Formación Laboral, ¡:¡ara sey ofrecido 11 n un municipio no certificado del 
Departamento de Antioquia. Pukrto Berrío - Antioquia. 

Una vez revisa la documentacJtn se procede realizar la visita verificación de la planta 
física, en la cual se constata q e la sede cumple con lo requisitos mínimos para ofrecer 
las técnicas laborales por cbmpetencia que solicitJ, teniendo en cuenta que la 
infraestructura tiene aulas il mi~das, aireadas y Jmplias, tiene buenas baterías 
sanitarias separadas por gél\.ero, ~11!!_. con arr/plias zonas de esparcimiento, 
señalización adecuada, con espacios para ~s~~i' con movilidad reducida, tiene 
conexión a red wifi, biblioteca. Adem • s cuenta c n zonas de práctica en campo abierto 
para las técnicas de maquinaria pesada. 
Como resultado de la visita se otor a un plazo de 15 días para la entrega del PEI. MAC 
l~G~NIEERCS S.,4.. ~ meaiante r-adic~da 20 3 10¡ 98517 ae rnA1"172023 re ite 1 

cwm mtaeió solic1taaa. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Conceder Licencia de Funcionamiento en la modalidad de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano a MAC INGENIEROS S.A.S del 
Municipio de Puerto Berrío - Antioquia, ubicado en la siguiente sede de un municipio no 
certificado del Departamento de Antioquia: 

Municipio Dirección Teléfono Correo Electrónico 
Puerto Carrera 6 # 48 - 21 3206342809 - info@macingenieros.com. co 
Berrío Barrio El Hoyo 3233562162 

PARÁGRAFO PRIMERO. La Licencia de Funcionamiento no autoriza a MAC 
INGENIEROS S.A.S del Municipio de Puerto Berrío -Antioquia,, para ofrecer y desarrollar 

IA 
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programas de formación laboral o de formación académica; para ello requiere la obtención 
del registro que trata el Artículo 2.6.4.6 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. MAC INGENIEROS S.A.S del Municipio de Puerto Berrío -
Antioquia, no podrá ofrecer y desarrollar directamente o a través de convenios, programas 
de educación superior organizados por ciclos propedéuticos o del nivel técnico 
profesional, tecnológico o profesional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Licencia de Funcionamiento es de carácter indefinido 
mientras el establecimiento educativo cumpla con las exigencias contempladas en la Ley 
115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y demás normas que adicionen o modifiquen. 

ARTÍCULO TERCERO: En todos los documentos que expida MAC INGENIEROS S.A.S 
del Municipio de Puerto Berrío - Antioquia, se deberá citar el número y la fecha de la 
Resolución que concedió la Secretaría de Educación de Antioquia como Licencia de 
Funcionamiento. 

ARTICULO CUARTO: Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible a 
toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a través de la Dirección de Asuntos Legales - Proceso 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta Secretaría, la presente Resolución a 
la representante Legal de MAO-INeENIER0S- S--:-A-:-S- del Municipio de Puerto Berrío -
Antioquia,, haciéndole saber quJ contra ella protede"el r~curso de reposición, dentro de 
los diez (10) días hábiles sigJi@ntes a la "fecha de su notificación personal o a la 
notificación por aviso, de acuerd : al Artículo 76 de la Ley 437 de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antio~uia a través de la Dirección de Asuntos Legales, 
dispone el servicio de notificaciáIn electrónica de los acto administrativos que se emitan 

. '-...._ 
de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución rige apart·r¿ e la fecha de su ejecutoria 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE , 
BERNACION;~, ANTIOQ 

Rep N A n,bia 
Secretario de Educación (E) 

Proyectó 

Revisó: 

NOMBRE 

Georgina Palacio Berrio 
Profesional Univers~aria 
Dirección Asunto Le ales 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontr 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

FIRMA FECHA 

9/5/2024 

IA 
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Radicado: S 2024060024041 

Tipo: 
RESOLUCIÓN 
Destino: l 1~111 !II IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIIII IIIII IIIII IIIII mil mll 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Por la cual se modifica el artículo 2 de la Resolución Departamental 0497 de 22 de enero 2003, 
en sentido de incluir JORNADA: ÚNICA a la Institución Educativa Atanasio Girardot con código 
DANE 105308000482 del municipio de Girardota - Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA (E) Mediante Decreto 2024070002287 de 2/5/2024 "por 
medio del cual se realiza un encargo¿:1eJ_uncio_n_e_s.'.'_y_en...u.sl>_d.e las facultades legales atribuidas 
a las entidades territoriales, en espr~ial, la~ confe~as-~r ~I Artículo 151º de!ª Ley 115 de 
1994, el Artículo 6º de la Ley 715 p~,,ioo1, el 9ecreto 1075 del 2015 y el Articulo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre d9"2020 modifidado por la ordenanza 23 del 6 de 

1 

septiembre de 2021 y, 

C~ IDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070~0256'I"de 5 de novierbre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del departa~nto ~'eniante~'-nanza Nº 23 del 6 septiembre de 
2021, se otorga funciones a la Secretai:La de Educaci~el Departamento de conformidad 
con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115--0~,~modificado por el Artículo 1 º de la Ley 
1064 del 26 de julio de 2006, es función de las Secretarías Departamentales de Educación 

• • cionamien ituciones de Educación Formal y Educación 
ac 1 • iol"le 

cribe ue con el fin de hacer 
propósito ó al y las 
entidades u ,mal, no 
formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad del 
calendario académico para establecimientos educativos estatales de educación formal 
administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados y el Decreto Nacional 
1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo debe reunir 
los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial, 
disponer de una estructura administrativa, una planta física y medios educativos adecuados y 
ofrecer un Proyecto Educativo Institucional 

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la educación en su 
respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones educativas de 
educación formal y no formal. 

1 de3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los departamentos 
frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los 
niveles de preescolar, básica y media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, 
eficiencia y calidad, en los términos definidos en la ley y organizar la prestación y administración 
del servicio educativo en su jurisdicción 

Que el artículo 2.3.1 .2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los establecimientos 
educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y centros educativos en los 
términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 2001, de tal manera que garanticen la 

continuidad de los estudiantes en eL p[o_c_e.s.o_e_ctucafüLo_yJ el cumplimiento del calendario 
académico. _ _ ~ ~ 

/11' V \ ~ 
Que los artículos 2.4.6.1.2.1. y 2. 

1
.6.1 .2.2. D~l ,Decsreto 1 75 de 2015, establecen que la 

autoridad educativa competente de a entidad ter,F· orial certifi f ada designará un rector para la 
administración única de cada institución educativa , que para cada centro educativo rural que 

cuente al menos con 150 estudiante~, l~ drá designar un di jector sin asignación académica. 

Que la Institución Educativa Atanasi~ Girara~ on código D1 NE 105308000482 del municipio 
de Girardota - Antioquia, tiene reconocimiento ofLcial mediante Resolución 0497 de de 22 de 
enero 2003, y en su artículo 2 manifiesta ~ue es un e~e l~iento educativo de carácter oficial, 
mixto, calendario "A", jornada diurna ... 

Que la Dirección de Permanencia Escola mediante Radicado Nº2024020013815 del 2/4/2024, 
ret • c • • ació 
rd i 053 

■ 

La Secretar m I ntizar el 
adecuado iv al . , de los 
estudiantes a sis ema e uca ,vo y una vez analizado el concepto presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto administrativo, "Por la cual se modifica el 
artículo 2 de la Resolución Departamental 0497 de 22 de enero 2003, en sentido de incluir 
JORNADA: ÚNICA a la Institución Educativa Atanasio Girardot con código DANE 
105308000482 del municipio de Girardota - Antioquia.". 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia (E). 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 2 de la Resolución Departamental 0497 de 22 de 
enero 2003, en sentido de incluir JORNADA: ÚNICA a la Institución Educativa Atanasio Girardot 
con código DANE 105308000482 del municipio de Girardota - Antioquia. 

PARÁGRAFO: Los demás artículos de la Resolución Departamental 0497 de 22 de enero 2003, 
continúan vigentes en lo que no contraríe el presente acto administrativo. 

2de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia del presente acto administrativo para continuar el proceso 
de Reorganización de Establecimientos Educativos a las diferentes dependencias de la 
Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente a Sistemas de Información con el fin de 
modificar lo correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar 
código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria 
Administrativa para lo referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad 
Educativa para el apoyo y acompañamiento a los establecimientos educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la Subsecretaría de Planeación 
Educativa como garante de la prestaeién-del-servieie-edt1eativ0 

ARTÍCULO TERCERO: La presente ~eso.lución de~ficlrse al Rector (a) de la Institución 
Educativa Atanasia Girardot con cópigo DANE 1053080004$2 del municipio de Girardota -
Antioquia, y darse a conocer a la cf munidad eí\general. C~ntra ella procede el recurso de 
reposición ante la Secretaria de Educación dentro d los diez_l(10) días hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación, o a la notificaci~ or aviso, arfü:ulo 716° de la Ley 1437 de 2011. 

La secretaría de Educación de Antio uia a tra~s de la Direcojón de Asuntos Legales coloca a 
disposición el servicio de notificación electrónica-de-los aciós administrativos que se emitan 
desde esta Secretaría, de acuerdo con a Circular Dep'añamental 20160300000907 del 18 de 
Agosto de 2016. 

Proyectó 

Revisó: 

ADRIÁN ALEXANDER CASTRO ALZATE 
Secretario de Educación (E) 

NOMBRE 

Georgina Palacio Berrio 
Profesional Univers~aria 
Dirección Asunto Le ales 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA FECHA 

8/5/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisaci> el documento y lo encontramos justado a ras normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad to presentamos para fi'ma 

3 de 3 
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Radicado: S 2024060024042 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

Por la cual se modifica la licencia de funcionamiento al INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

COMPUORIENTE-MARINILLA del municipio de Marinilla y se aprueba el cambio 
de nombre. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), que mediante Decreto 
2024070002287 de 02/05/2024 por medio del cual se realiza un encargo de 
funciones y, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 
artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
1075 del 2015 y el artículo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Orde~ar:iza-23-del-6-de-septiembre de 2021, por el cual se 
determina la Estructura Adm11')istrativa;,. de/ laAtlmir istración Departamental, se 
definen las funciones de s s, ,organiSIT)OS y d~~ndencias y se dictan otras 
disposiciones ! 

Mediante el Decreto 2020070002§6'\. del 5 de noviem re de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 s~ptiemore de 2021, se determina la estructura 
administrativa del departamento y se oto'rQa-f1mcio'}:s a la Secretaría de Educación 
para aprobar la creación y funcionamiento de la~ stituciones de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano, ele a.cuerdo con las prescripciones legales y 
reglamentarias sobre la materia. , 

re c 
de tu 
romoveran u 

desar 
, r ■1 ~lanes de 

La Ley 1064 de 2006 reemplazó la denominada educación no formal contenida en 
la Ley General de Educación, por Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano. 

La parte 6 del Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, establece la reglamentación 
de la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El artículo 2.6.3.6 del citado decreto, hace referencia a la modificación de Licencia 
de Funcionamiento estableciendo que las "novedades relativas a cambio de sede, 
apertura de nuevas sedes en la misma jurisdicción, cambio de propietario, cambio 
de nombre, fusión con otra institución educativa, implican la necesidad de solicitar 
y obtener previamente la modificación de la licencia inicial. La apertura de una o 
más sedes en jurisdicción diferente requiere el trámite de modificación de la licencia 
ante la secretaría de educación de la entidad territorial competente". 

IA 

'---------.V 



21

G 

2 

El INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO COMPUORIENTE-MARINILLA cuenta con licencia de funcionamiento 
en la modalidad de educación para el trabajo y el desarrollo humano mediante 
Resolución Nº0026048 del 30 de Octubre de 2009 modificada por la Resolución 
Departamental S2016060005082 de 28/03/2016. 

La representante legal MARIA TERESA GIRALDO ARCILA del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 
COMPUORIENTE-MARINILLA, presentó mediante radicado SAC 2024ER022928 
de 23/03/2024, solicitud ante la Dirección Asuntos Legales - Proceso Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia para 
que se le otorgue el cambio de nombre al establecmiento educativo que a partir de 
la ejecutoria de este acto administrativo se denominará POLITECNICO 
COMPUORIENTE - ANTIOQUIA. Instituto de educación para el trabajo y 
Desarrrollo Humano. 

Revisada la información de solicitud de cambio de nombre por parte de la Dirección 
Asuntos Legales - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la 
Secretaría de Educación de Antioquia, fundamentan que modificado el nombre en 
cámara de comercio se cumple con los requisitos establecidos en la normatividad 
legal vigente, por lo que se pr0ee0e-e0A-el--eambi0 e nombre del establecimiento 
educativo. 1 ~ , .·. ~ 

¡,Yfi y~_-\-~ 
En mérito de lo expuesto, el Secretario cde Educació (E), 

A . ( 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modifica la licencia de funcionamiento concedida mediante 
\'-... 1 

Resolución Dep_artamental Nº00260~8 del 30 de O[ctubre de 2009 al INSTITUTO 
DE EDUCACION PARA ~L TR-A~JO Y E DESARROLLO HUMANO 
COMPUORIENTE-MARINILLA en el ,se~y autorizar su cambio de _nombre 

. que a partir de la fecha de este ~tQ. ~dm_in~s_!rptivo, se den?~inará POLITEC~ICO 
COMPUORIENTE - ANTIOQUIA. l n·st1tuto de educac1on para el trabaJo y 
Desarrrollo Humano, con Representación Legal a cargo de la Señora MARÍA , 

ERE.SA G RALOO A .G . A. 

n ci 
medida gue no contraríenbel Aresente acto 

admini U 1ca de O om 1a 
ARTÍ NDO.- En todos los documentos que expida el POLITÉCNICO 
COMPUORIENTE - ANTIOQUIA. Instituto de educación para el trabajo y 
Desarrrollo Humano, se deberá citar el número y la fecha de la resolución que se 
concedió Licencia de Funcionamiento y el presente acto admionistrativo como 
modificación de la misma por cambio de nombre. 

ARTÍCULO TERCERO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar a través de la Dirección Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta 
Secretaría la presente resolución a la Representante Legal del POLITÉCNICO 
COMPUORIENTE - ANTIOQUIA. Instituto de educación para el trabajo y 
Desarrrollo Humano, haciéndole saber que contra ella procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 

IA 
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1437 de 2011 . La Secretaría de Educación de Antioquia a través de esta 
dependencia tiene el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Cristian Fernando Rosero Herrera 
Profesional Universijario 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Le ales - Educación 

FECHA 

g -'S- 24---
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ntramos ajustado a las normas y disposicion 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL POMAR DEL MUNICIPIO DE SAN 

JERÓNIMO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

l ~ON~IOERAND.07 

Que la JU!',!TA DE ACCION OOMUNA[ )l~ L POMAR, del municipio de 
SAN JERONIMO (ANT.), co~ personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 4969 del 15/10/1973 expedida /, 0r GOBEIRNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Rep esentante :-Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tend_ientes a cu ¡plir eon lo disRuesto, . stablecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Unico Regla , ent~ 06~,l::le 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. ~~ 

Que, en reunión de Asamblea ~neral, desp~ s de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometier a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 2 del 27/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 

p;c'JlUJ¡A;t lMetcB 0)6 l!E~ . N AN 1 
Que la Dirección de Organismos Comunales aclscnta, a la Secretaría éle 
Participa~itm Cult ra Ciudada a en cum imienh~ de su función adrTI~ trativa, 
procedió a e 1s10m >1eri, icac:ióri y_ ap ooaeien cie I in ©li c:1án sumimistliada; en 
atención a los fines del Estado y el principio e a buena fe. Revisaaos los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL POMAR, del municipio de SAN 
JERÓNIMO (ANT.), con Personería Jurídica número 4969 del 15/10/1973 otorgada tí 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 



24

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Directoi:--c::le-GF9-ani-sm0s--G0m . na les 

Secretaría d 1 : articipa~ ,,y~Cultur Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisadb. el d. ocumento flo encontramos a¡ustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsa~ilida"d lo resentamos ara la firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHOCHO DEL MUNICIPIO DE SAN 

JERÓNIMO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL \,lBREDA E CHOCHO, del municipio de 
SAN JERÓNIMO (ANT.), corl personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 777 del 30/10/1985 e1p~elii:la por MINISTERl10 DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Lega~ inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendiente~ a cumplir con lo di puesto y___ establecido/ en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1 GJ~6 de 20-1-5~sus~ ao parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. ~ 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
• s o a . 7' i ro a consideración fueron a robadas las 

los s, 
ci b 

Que la o ·~ecció ~ rarw: is os o I a les a¡¡js rita, a la SecFetaría de 
Participación y e:;ultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

UIA 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHOCHO, del municipio de SAN -y 
JERONIMO (ANT.), con Personería Jurídica número 777 del 30/10/1985 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

lt%J y . 1 . 
CARLOS H~MBERTO) GARCIA Vj• LASQUEZ 

Director de Organis os Com nales 
Secretaría d4 Participación y Culturá Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el'qocumento y lo encontrill'lJ6S ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad'lo resentamos araJáfirma 

, 

BERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CULEBRA LA CABAÑA DEL 

MUNICIPIO DE PUERTO BERRÍO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

i:ONSIQ✓-NDQ 

Que la JUNTA DE ACCION p<;>MUNAI:: ~V. REDA ULEBRA LA CABAÑA, del 
municipio de PUERTO BERRIO, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 175 dJI 13/abr/HJ82 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de s~~ ep esentante Le~al, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único ~ egla~t / io 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se SOl])etieron a consideración y fueron aprobadas las 

los s 
ca ro 

Que la al ría de 
Particip n trativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 

UIA 

cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. V 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CULEBRA LA CABAÑA, del municipio 
de PUERTO BERRÍO, con Personería Jurídica número 175 del 13/abr/1982 
expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~t~~ 
l,.1r, '\~ , 1 , 

CARLOS Hl!JMBERTO¡GARCIA VELASQUEZ 
Directdr de Organ:i~ mos ComJnales 

Secretaría dé Particip~ce_n y Cultud Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el'documento y lo enconframps ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad'lo resentamos ara )a1irma 

, 

BERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al JARDÍN INFANTIL 

JUAN PABLO 11- DANE: 305790001384, del Municipio de TARAZÁ- Departamento 
de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6'.'._n.ume.raLfi.2i 3_de_J~ Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolulb~ón .Napiq__nal N~ fl t:"7.821 del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 de ,g,de Noviep,bre de 2020 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la ~dministrac,ión Qe qrtarj,ental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependemcias y se di~tan otras disposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23 del O " 
6 de septiembre de 2021 y, r 

l~OQUE. 

De conformidad con el literal L el artículo 151'"'do/.!a Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de l a ey 1064 ~ 006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar~ la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 

y ta· • 
d r 

ia, P. 
radicación de los Costos Educación Formal Privados 2024. 

a e~ 15 d 99 esta leció e el G0 ier o oio 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y_las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al JARDIN INFANTIL JUAN PABLO 11- DANE: 

305790001384, del Municipio de TARAZÁ- Departamento de Antioquia". 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educátrvos o sus Jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditació~¡ ·de los requisitos ~ a bada uno de ellos, establecidos 

• ¡, " , 1~ 1 

en los Art1culos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2 3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 
~ íl • 1 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decr¡eto Nacional 1075 de 2p15, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte d~ los esta9lecimien~os educativos privados, será 
autorizado por las entidades territori~es certificadas e educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respecti~ "jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. ' ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto N~075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativo,s de manera exclusiva para el acceso de un 

ui r 
da 

La Dir • • • • s ara los 
estable n taría de 
Educa e sultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, JARDÍN INFANTIL JUAN PABLO 11, de 
propiedad de EDUCAMOS JUAN PABLO II LIMITADA, ubicado en el barrio Eduardo 
Correa, Hacienda la Copa del Municipio de TARAZÁ, Teléfonos: 3023127827 / 
3128863925, correo electrónico: jijuanpablo2@gmail.com ; en jornada DIURNA 
(mañana y parte de la tarde), calendario A, número de DANE: 305790001384, ofrece 
los siguientes grados: 

IA 
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"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al JARDÍN INFANTIL JUAN PABLO 11- DANE: 

305790001384, del Municipio de TARAZÁ- Departamento de Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Prejardin 16843 14/08/2007 

Jardín 16843 14/08/2007 

Transición 16843 14/08/2007 

Primero 16843 14/08/2007 

Segundo 16843 14/08/2007 

Tercero 16843 14/08/2007 

Cuarto 16843 14/08/2007 

Quinto 16843 14/08/2007 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, LegalizacióA-y- geconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo t rificar que: 

El establecimiento educativo privado, JAROINlNFANTI JUAN PABLO 11 , No presentó 
la Autoevaluación en el aplicativo EVI par la vigen9ia 2023, así mismo no radicó 
propuesta de tarifas de MatrícLla, Pensióa y Otros c 9bros para el año escolar 2023 
para la Jornada DIURNA (mañbna y parte de la tarde}, de conformidad a lo expuesto 
en los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.~.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Do/' Decreto 1075 del 2015 al igual 
que la circular Departamental 023090000204 del 15 de septiembre del 2023. 

~ 
Considerando lo anterior, la Dirección de AsuntOS'~gales - Proceso de Acreditación , 
Legalización y Reconocimiento de l a-Secretaría dé Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto admmis rativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Rég"men Controlado. 

d ·ANTIOQ 
Re úblic ESUEbVE=co I o m b i a 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
JARDÍN INFANTIL JUAN PABLO 11, de propiedad de EDUCAMOS JUAN PABLO 11 
LIMITADA, ubicado en el barrio Eduardo Correa, Hacienda la Copa del Municipio de 
TARAZÁ, Teléfonos: 3023127827 / 3128863925, correo electrónico: 
jijuanpablo2@gmail.com ; en jornada DIURNA (mañana y parte de la tarde), 
calendario A, número de DANE: 305790001384, el cobro de Tarifas- de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año 

académico 2024, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

IA 
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"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al JARDÍN INFANTIL JUAN PABLO 11- DANE: 

305790001384, del Municipio de TARAZÁ- Departamento de Antioquia". 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"La tarifa del primer grado se calculará con 
base en la tarifa autorizada para el mismo 

11,43% 
Primer grado 

grado el año anterior, más el incremento 
establecido para este régimen ... "Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023, 
Artículo 8; Parágrafo 2. 
" ... Para los siguientes grados, el incremento 

Siguientes 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 

11,43% para el grado y año anterior." Resolución grados 017821 del 30 de septiembre del 2023, 
Artículo 8; Paráorafo 2. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA DE GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, JARDÍN INFANTIL JUAN PABLO 11, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El 
primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín . 

Tarifa anual 
l""~lrifa ~~ual Grado 2024 - Pensión (10) 

Calendario A ensIon 

Pre jardín $1 .313.984 $ 11 .182.585 $ 118.259 

Jardín $1.313.984 $ 11.182.585 $ 118.259 

Transición $ 1.313.984 $1 .182.585 $ 118.259 
Primero $1.313.984 $ 118.259 
Segundo $ 1.313.984 $ 118.259 

Tercero $ 1.313.984 $ 118.259 

Cuarto $ 1.307.573 

mayor cia. Así 
mismo uperior 
a las a 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, JARDÍN INFANTIL 
JUAN PABLO 11, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes 
contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y 
suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que 
dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 017821 del 30 

IA 
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"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al JARDÍN INFANTIL JUAN PABLO 11- DANE: 

305790001384, del Municipio de TARAZÁ- Departamento de Antioquia". 

de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una 
vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a /os padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3. 1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerara surtida al finalizar~ 1 díp siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad ebn el A , íoulo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011 . '' Y 1 

,.. 
La Secretaría de Educación de Antioquia a ir vés de I~ Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio , e notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secrbtaría, de acuerdo con lá Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. . , J 
ARTÍCULO OCTAVO: Se advie~ que contra-el pre ente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Ea~ación de Anti quia dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su not1fioación,?a1a notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011 . 

Re 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

BU S 

~Az 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
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David Eduardo Caballero Gaviria 
Profesional Universitario 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos L ales 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al INSTITUTO 

EDUCATIVO NUEVO HORIZONTE, DANE: 405790001362, del Municipio de 
T ARAZÁ - Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, ResoluciónJ.JadonaLN~ -1-Z82-11 del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 dell ~ de NovJemjrecle\2020 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la f dministración De artanhental, se definen las funciones 
de sus organismos y depende~cias y se sposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23 del O 
6 de septiembre de 2021 y, 

RANIDO QUE: 

De conformidad con el literal del añíc -l~e l_¡a Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 29 06, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación ~ar la reación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones le ales y reglamentarias sobre la materia, Que 

d r • 
ia, p 
Pri , - 4. 

El artíc 9 le 
autoriz ti rículas, 
pensio e y o peri 1cos o de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educ tivos o-susjoJn~ se t lasifican en uno u otro régimen, 
dependie~do de la acreditaciór•'de los requ'1sitos pa}a Eada uno de ellos, establecidos 
en los Art1culos 2.3.2.2.2.2., 2. r .2.2.3.2. Y/'~ .3.2.2.4.2 dl l Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Dec eto Nacional 1075 de 4015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y.,--cobro periódicos priginados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimien os educativos privados, será 
autorizado por las entidades territ~ les certificadas n educación, como autoridades 
competentes delegadas en su espectiva--juris~ió , por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de; educación de las entidades territoriales certificadas, 

• • • • an · si G 

qui c 
da. 

La Di ara los 
establ . n taría de 
Educación respectiva, sesenta días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucíonal, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUTO EDUCATIVO NUEVO HORIZONTE, 
de propiedad de la CORPORACIÓN PROYECTO DE EMPUJE PARA 
COLABORACIÓN Y AYUDA SOCIAL - PECAS, ubicado en palma bonita y las 
palmas, lote 9 manzana Nº1, vía las acacias del Municipio de TARAZÁ, Teléfono: (604) 
8365729, correo electrónico: copecas1@hotmail.com _;_en jornada DIURNA ÚNICA, 
calendario A, número de DANE: 405790001362, ofrece los siguientes PROGRAMAS: 

IA 
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Programa 
Licencia de 

Fecha funcionamiento 
CLEI 1 0005183 15/02/201 O 
CLEI 11 0005183 15/02/2010 
CLEI 111 0005183 15/02/2010 
CLEI IV 0005183 15/02/2010 
CLEIV 0005183 15/02/201 O 
CLEI VI 0005183 15/02/201 O 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, INSTITUTO EDUCATIVO NUEVO HORIZONTE, 
No presentó la Autoevaluación en e ap 1cat1vo El ?Jpata la vigencia 2023, así mismo 
no radicó propuesta de tarifas dr.:Matrícula, ~ehsión) O~ros Cobros para el año escolar 
2023 para la Jornada DIURNA ~UNICA, de1cenformidaq a lo expu~sto en los art_ículos 
2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Dec eto 1075 ~el 2015 al igual que la circular 

1 • 1 

Departamental K2023090000204 del 15 de-se~tiembre el 2023. 

Considerando lo anterior, la DiJecpion de ~suntos Leg les - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de~la---Secretaría de Ed cación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el !cto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Ré~n c'ontrolado 

Por lo expuesto, el Secretario de EducaGión..de-Antioquia, 

, 
L A 

nar a e a ec1m1e 
INST E, • CION 
PRO 1' CAS", 
ubica .· 1 , o e ma za rnc1p10 
de TARAZA, Teléfono: (604) 8365729, correo electrónico: copecas1@hotmail.com ~en 
jornada DIURNA ÚNICA, calendario A, número de DANE: 405790001362, el cobro de 
Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen 
Controlado para el año académico 2024, aplicando incremento a los PROGRAMAS 
educativos. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento PROGRAMAS Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 

11,43% calculará con base en la tarifa autorizada para 
1, 11, 111, IV el mismo grado el año anterior, más el 

incremento establecido para este régimen. 
Para los siquientes orados, el incremento 
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deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 
"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 

11,43% VYVI 
incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA DE PROGRAMAS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, INSTITUTO EDUCATIVO NUEVO HORIZONTE, las Tarifas 
por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. 
El primer programa que ofrece el establecimiento educativo es el CLEI l. 

Programa Tarifa pot ~ 
Ma~;~ 

Tarifa anual 
Pensión (10) 

programa 2~24 ~~\ ~ pensión 

CLEI 1 $ 729.42~ $1 7.2.942 $ 656.481 $ 65.648 
CLEI 11 $ 729.42~ $ ?2.942 $ 656.481 $ 65.648 
CLEI 111 $ 729.42~ ,/1 $ 72.942 $ 656.481 $ 65.648 
CLEI IV $ 789.90~ ~ 1$ 78.991 $ 710.915 $ 71 .092 
CLEIV $ 430.397\ ~ $, 43.040 / $ 387.357 $ 38.736 
CLEIVI $430.397 \ $ 43--:-o~o-----..___ / $ 387.357 $ 38.736 

PARÁGRAFO: El valor de la mat~ la n0-f;)od¿.r superior al 10% de la tarifa anual 
Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 

de sus 
diferen m rit , velará 
por el lado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, INSTITUTO 
EDUCATIVO NUEVO HORIZONTE, debido a su clasificación en el régimen controlado, 
tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las 
causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 
017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
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incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a /os padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3. 1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de ¡Anttoqur.r-a1rai;rés-de-la7 Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificació.,ny elecir'ó{li,da de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secréta"ría, de acwerdo con"I Circular 20160300000907 del 
18 d~ Agosto de 2016. ~ ~, • 

ARTICULO OCTAVO: Se advierte que co111tra el preseTte acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría dé Educación de Antioqu1a dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de ~u~ ot~ic~ción, o a la no ificación por Aviso, Artículo 76 
de la, Ley 1437 de 2011. ~ 

ARTICULO NOVENO: La presente resolución rige artir de su ejecutoria 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE , 
BERNA . . . NTIOQ IA 

Reoúl:j i • 2 ombia 
Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Roberth Danilo García Garcia 
Practicante 

David Eduardo Caballero Gavlria 
Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos L ales 

Los arrtba firmantes declaramos que hemos revisaci:> el documento y lo encontramo 
to tanto, ba • o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara frma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SEMINARIO MENOR LA INMACULADA- DANE: 305854000905, 

del Municipio de VALDIVIA - Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artícul0 6º numeralo."2_,?.~3a etp Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resdlt1ción Nacional N~ Q111821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 20200700025'67 del 5\1J.e Novie bre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Adniinistrativa ,e la Admi istración Departamental, se 
definen las funciones de sJs organismos y dep • ndencias y se dictan otras 

' disposiciones, modificado por el artícul "l. de la Ord)enanza 23 del O 
6 de septiembre de 2021 y, 

C\ SIDE~: 

De conformidad con el literal L del rtículo 1 SJ,,-de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley-1 06-4--ae 2006, es función de las Secretarías 
De artamentales de Educación a robar la creación y funcionamiento de las 

uc . , 

on s 
00 12_ 
ción de Antio u 

para e s Eclue ió €1 a 
El artícu o e a ey e 94 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 

IA 
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de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir- la.s-tar~fas- de-mj-atrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la 9r~stación ~del/ séfvibio úblico educativo, por parte de 
los establecimientos privadolfde educagión form~I, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artí9uI0 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, ibertad Vigilada y Régr en Controlado. 

Que los establecimientos ed1 cativos o-sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la ~creditación de los req Jisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos .3.7.2:2-,-4_:, 2.3.2.2.3.2 y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 201 5. '-~ 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto NacimiaU -075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo or arte de los establecimientos educativos rivados, será 

j 

El artío o - 1 e será 
competencia c1on de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEMINARIO 
MENOR LA INMACULADA, de propiedad de la DIÓCESIS DE SANTA ROSA DE 

IA 



41

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEMINARIO 
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OSOS, ubicado en la vereda playa rica del Municipio de VALDIAVIA,en jornada 
DIURNA ÚNICA, calendario A, número de DANE: 305854000905, ofrece los 
siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Prejardin 0157 05/01/2006 

Jardín 0157 05/01/2006 

Transición 0157 05/01/2006 

Primero 0157 05/01/2006 

Segundo 0157 05/01/2006 

Tercero 0157 05/01/2006 

Cuarto 0157 05/01/2006 

Quinto Q..'.1_57_ 05/01/2006 1 1 

Sexto 1 - -01~7 /. ;\ ~5/01/2006 

Séptimo L'''" 015¡?~.··· 1A ©5/01 /2006 
1 

Octavo 015~ , ~5/01/2006 

Noveno 015?( " J ~5/01/2006 

d í \ 
Revisados los formularios y dCDcument0s anexos en J1 Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoe'valuaéión lnstit~bonal y la documentación que 
se debió remitir antes esta depecidencia'eñ71lediQ 91agnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditaciól'l, Legalizaci~ y'Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pudo verffiear-que: 

STIT CI. N EDUCATIVA SEMINARIO 
ó I lu 
di s 
r 2023 para la , 

de con a 2 .2.1.5. 
Del De e la 00204 
del 15 de sep Iem re e . 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO_ PRIMERO: RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
INSTITUCION EDUCATIVA SEMINARIO MENOR LA INMACULADA, de 
propiedad de la DIÓCESIS DE SANTA ROSA DE OSOS, ubicado en la vereda 
playa rica del Municipio de VALDIAVIA, en jornada DIURNA ÚNICA, calendario A, 
número de DANE: 305854000905, la reclasificación dentro del Régimen 
Controlado para el año académico 2024. 

IA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, no cobrar valor alguno por ningún concepto, teniendo en 
cuenta el precedente dispuesto en el Artículo 4 º de la Resolución Departamental 
0157 del 05 de enero del 2024 la cual dicta dicha disposición. 

PARÁGRAFO: Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo, hasta tanto 
no presente una nueva propuesta de tarifas. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprdbfld. as PºC e. o ºJJ .e~pto dl 1 matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros penq,qicos". V~ 

ARTÍCULO CUARTO: EL r ESTAB~EGIMIENTO EDUCATIVO, INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SEMINARIO MENOR LA INMACULA I A, debido a su clasificación en 
el régimen controlado, tendr~ u~mes cont~do a pa f ir de la ejecutoria del presente 
acto administrativo para elaborar_y suscribir un plari de mejoramiento, dirigido por 
su rector, para superar las ca~sas-'que dieron orige~ a las infracciones que trata el 
artículo 10 de la resolución 017821 clel'--30-de sep,t,Iembre 2023 de conformidad al 
Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 075 de 201 syría vez elaborado el plan deberá 
radicarlo a la secretaría de Educació de A tiequia. 

• • • rícula, pensión, cobros periódicos y otros 
es 
ci 
r a os pa res 

matríc - • u versión 1 'I numeral 9, 
Artícul 5 . Q 1 
ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

~·;1J).? 
MAURICIO AL~Í~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

David Eduardo Cabal 
Profesional Universit 
Juan Felipe Rendón 
Director de Asuntos L 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos r 
lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo re 
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